
 Fecha de impresión: 21/01/2026

Compendio de Normas del Seguro Social de Accidentes del
Trabajo y Enfermedades Profesionales

/ LIBRO II. AFILIACIÓN Y COTIZACIONES / TÍTULO II. Cotizaciones / B. Cotización adicional diferenciada / CAPÍTULO III. Proceso de evaluación / 5.
Determinación de las Tasas de Siniestralidad

5. Determinación de las Tasas de Siniestralidad
El artículo 2° del D.S. N°67, de4ne las tasas a considerar para determinar la siniestralidad efectiva de una entidad empleadora.
Ellas son:

a. Tasa de Siniestralidad Total

La magnitud de la siniestralidad efectiva existente en la entidad empleadora se medirá en función de la Tasa de
Siniestralidad Total, que corresponde a la suma de la Tasa Promedio de Siniestralidad por Incapacidades Temporales y de la
Tasa de Siniestralidad por Invalideces y Muertes.

b. Tasa promedio de Siniestralidad por Incapacidades Temporales

Es el promedio de las Tasas de Siniestralidad por Incapacidades Temporales de los Períodos Anuales considerados en el
Período de Evaluación, expresado sin decimales, elevado al entero inmediatamente superior si el primer decimal es igual o
superior a cinco y despreciando el primer decimal si fuere inferior a cinco.

A su vez, las Tasas de Siniestralidad por Incapacidades Temporales, corresponden al cociente entre el total de Días Perdidos
en un Período Anual y el Promedio Anual de Trabajadores, multiplicado por cien y expresado con dos decimales, elevando el
segundo de éstos al valor superior si el tercer decimal es igual o superior a cinco y despreciando el tercer decimal si fuere
inferior a cinco.

c. Tasa de Siniestralidad por Invalidez y Muerte

Es el valor que según la tabla del numeral ii) siguiente, corresponde al promedio de Factores de Invalidez y Muerte
considerados en el Período de Evaluación.

Para efecto de determinar esta tasa, los organismos administradores de la Ley N°16.744, deberán llevar un registro por
empresa de todos los trabajadores fallecidos producto de accidentes del trabajo o enfermedades profesionales y de aquéllos
que por las mismas causales se les haya dictaminado alguna incapacidad permanente de un 15% o más, indicando el grado
de invalidez decretado.

Para el cálculo de la Tasa de Siniestralidad por Invalidez y Muerte, deberán observarse las siguientes reglas:

i. Se deberán considerar todas aquellas invalideces declaradas por primera vez en el periodo de evaluación, siempre que
sean iguales o superiores al 15%, es decir, se considerarán las incapacidades permanentes que a lo menos den derecho
a indemnización, y

ii. Para cada período anual considerado en el período de evaluación, se asignará a cada incapacidad, según su grado, el
valor que le corresponda de acuerdo con la siguiente tabla:

TABLA N°1 

Grado de invalidez Valor

15,0% a 25,0% 0.25

27,5% a 37,5% 0.50

40,0% a 65,0% 1.00

70,0% o más 1.50

Gran Invalidez 2.00

Muerte 2.50

* Valores establecidos en los N°s.1, y 2, de la letra j) del artículo 2° del D.S. N°67, de 1999, del Ministerio del Trabajo y
Previsión Social.

*

iii. Luego, se suman los valores correspondientes a todas las incapacidades permanentes y muertes de cada período anual
y el resultado se multiplica por cien y se divide por el promedio anual de trabajadores. El factor que se obtiene se
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denomina "Factor de Invalideces y Muertes", y debe expresarse con dos decimales, elevando el segundo de éstos al valor
superior si el tercer decimal es igual o superior a cinco y despreciando el tercer decimal si fuere inferior a cinco.

iv. A continuación, se promedian los Factores de Invalideces y Muertes de los períodos anuales considerados en el período
de evaluación y el valor resultante, se expresa con dos decimales, elevando el segundo de éstos al valor superior si el
tercer decimal es igual o superior a cinco y despreciando el tercer decimal si fuere inferior a cinco.

v. Una vez obtenido el Promedio de Factores de Invalideces y Muertes del periodo de evaluación, se determina la Tasa de
Siniestralidad por Invalideces y Muertes, que corresponda de acuerdo con la siguiente tabla:

TABLA N°2 

Promedio de Factores de Invalidez y Muerte Tasa de Siniestralidad por Invalidez y Muerte

000 a 0,10 0

0,11 a 0,30 35

0,31 a 0,50 70

0,51 a 0,70 105

0,71 a 0,90 140

0,91 a 1,20 175

1,21 a 1,50 210

1,51 a 1,80 245

1,81 a 2,10 280

2,11 a 240 315

2,41 a 2,70 350

2,71 y más 385

* Tabla establecida en el N°4, letra j) del artículo 2° del citado D.S. N°67.
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